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RESOLUCIÓN No. 0663-40-87

ta 0AZAO
Visto el Memorándum N* 488-DE-87 de la Dirección Ejecutiva Nacional,
disponiendo pago de haberes a servidor;

Ez CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N*0386-AD-87 de 13 de Mayo de 1987
se aperturó Proceso Administrativo a don Manuel López Villanueva, Tra
bajador de Servicios I, Obrero de la Oficina Departamental IPD de San

-Martín, por comisión de grave falta disciplinaria, disponiendo asimis
<mo en el Artículo 3%, como medida precautelatoriía la retención de sus
“Haberes hasta que se resuelva su situación jurídica;
E
“Que, en cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva Nacio
nal y en tanto se tramite y concluya el proceso administrativo y judí
cial correspondiente se estima conveniente dejar sin efecto el Artí
culo 3% de la citada Resolución;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N*328; y;

Estando a lo informado por la Oficina de Administración y con el vis
to bueno de la Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.- DEJAR sin efecto, por los motivos expuestos en la -
parte considerativa de la presente Resolución, el Ar

tículo 3% de la Resolución Jefatural N* 0386-AD-87 de 13 de Mayo de
1987. v

Regátres Comuníquese.
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Ds. VICTOR CAST/

Jeío del PD
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INFORME N<S/ 7 /UP-87

A : SR.JEFE DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE PERSONAL
ASUNTO : ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION DEJANDO EN SUSPENSO

ART. 3% DE LA R.J.N% 0386-AD-87
REF. ; Memorándum N% 488-DE-87 4

FECHA E Lima, 24 de Julio de 1987

Tengo el agrado de dirigirme a su Despacho elevando a su conside-
ración un Proyecto de Resolución Jefatural por el que se deja en-
Suspenso el Artículo 3% de la Resolución Jefatural N% 0783-AD-83-
de 13 de Mayo de 1987, que dispone como medida precautelatoriía la
retención de los haberes hasta que se resuelva su situación jurí-
dica de don Manuel LOPEZ VILLANUEVA, Trabajador de Servicios I, -
Obrero de la Oficina Departamental IPD de San Martin, como conse-
cuencia de habérsele aperturado proceso administrativo; en cumpli
miento a lo dispuesto en el documento de la referencia en tanto -
se tramite y concluya el proceso administrativo y judicial.
Por consiguiente, acompaño al presente el respectivo proyecto de
“resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlo y -
disponer su elevación a la Superiorídad para su aprobación .

Es todo cuanto tengo que informar: a usted, salvo mejor parecer.

»Atentamente,
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“>.ANSTIFUTO PERUANO oficina central de administración 21 Fecha 19-07-87

— DE: .Dérecton. Ejecutivo. Nacional. .............
A: ...Jege. de. La. 06... de Administración ....... a

Asunto: Pago. de. habexes. a. trabajador del .IPD.-SAN MARTIN ....
Referencia: Hoja. Informativa Ne. 012/INSP-87...................

En relación a La situación del traba-
jador Sn. Manuel López Vielanueva y en vista que
aun no se ha dado cumplimiento a £o ordenado en el
Art. 3% de La R.J. NY 0386-AD-87 de fecha 13-5-87
pues 4e £e sigue abonando sus remuneraciones hasta
el mes de junto inceusive según consta en Las pla-
nietas que obran en Tesorería, sírvase a través deav LaUnidad de Personal proyectar una Resotución Ad-
ministrativa que deje en suspenso el Art. 3% antes
ÁAndicado en tanto se tramite y conctuya el proceso
administrativo y judicial conrespondiente.

Agradeceré informar sobre el particu-
Lar.
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